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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, trámite de Sucesión Intestada de DORA 
LUCÍA RODRÍGUEZ OROZCO, radicada al 2024-00023-00; aportado 
inventario. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 9 de agosto de 2024.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0473  
  

  Viterbo, Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 

 
 Se tramita en esta instancia acción Sucesoria e Intestada de la 
causante DORA LUCÍA RODRÍGUEZ OROZCO, radicada al 2024-
00023-00. 
 
 Practicada cautela de secuestro sobre bienes, se dejó clara 
constancia sobre varios bienes muebles hallados en el predio objeto de 
medida, por lo cual se dispuso que la auxiliar de la justicia presentara un 
inventario de aquellos. 
 

Se aportó memorial que indica varios bienes muebles hallados en 
el predio, sin hacer aclaración sobre el contenido de varias bolsas 
encontradas en el lugar que aparecen en el álbum fotográfico aportado 
por la misma y dentro de los insumos que hacen parte de la diligencia. 

 
Por lo tanto, se ordena Requerir a la Dra. CIELO MAR TAVERA 

RESTREPO, con el ánimo de que informe lo hallado y realice inventario 
y aporte material fotográfico en formato PDF. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0131 del 12/8/2024 

 
 
 


